Ficha Técnica de presentación de la/s Transnacional/es  acusadas 

Entidad Responsable y persona de contacto de la presentación del caso: 

Collettivo Italia Centro America (Cica) 


www.puchica.org

honduras@puchica.org


Nombre  de la Transnacional  y/ o consorcio acusada: 

ASTALDI (Astaldi Columbus)
Su(s) País(es) de intervención:

BOLIVIA, COSTA RICA, EL SALVADOR, GUATEMALA, HONDURAS, NICARAGUA, VENEZUELA
Sector en que la empresa/ empresas acusadas se desempeña/n :
Infraestructuras: carreteras, hydroelectricas, obras para servicios turisticos 
¿Lugar de actuación por el cual se realiza la acusación? 
Bahia de Tela, Honduras
¿Cuáles son los principales impactos de las operaciones de la empresa en el lugar de actuación donde se realiza la acusación?
El relleno de la Laguna de Los Micos para la realización del proyecto afectará la accessibilidad y disponibilidad de agua potable para las comunidades cercanas donde viven comunidades afro-indigenas de Garifuna. 

Eso repercutiría negativamente en las comunidades de Tornabé, Miami, Marion y otras comunidades aledañas a la laguna. 
Ademas,  la playa está tipificada como un bien público. Por lo tanto es ilegal restringir el paso por la playa a las comunidades de Tornabé, Miami o cualquier habitante de la Nación Hondureña, impidiendo, ademas, el aceso al mar, fuente de trabajo y comida para las comunidades Garifunas.
¿Qué dimensión paradigmática destacará la presentación del caso? (Impunidad, deuda ecológica y social, arquitectura neoliberal: OMC, FMI, BM, TLCs etc.) 

Deuda ecólogica y social; arquitectura neoliberal (el proyecto conta con un financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo y Banco Centroaméricano de Intregración Economia y se apoya a un proyecto financiado por el Banco Mundial (el Programa de Administracion de Tierra de Honduras)
¿Cuál ha sido la relación con la oligarquía nacional del país en cuestión?

xxxxxxxxxxxxxxxxxx
¿Con qué área de la discusión sobre alternativas contribuiría el caso?
Desarrollo de un turismo de tipo comunitario y no de nuevos parques “modelo Cancún y Roatan” en todo Mesoamérica en el marco del Plan Puebla Panamá
¿Qué instrumentos internacionales y/o Declaraciones de la ONU, OIT (Convenciones, Normas,

Lineamientos, Constituciones Nacionales) están siendo pasados por alto o violados por la/s transnacional acusada?  
El Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo; la convención Ramsar de humedales de importancia internacional (cuya misión es la preservación absoluta de los humedales); la misma política ambiental del BID
Argumento (600 palabras):
El proyecto contempla la construcción de cuatro hoteles de 4 y 5 estrellas, 256 villas residenciales, un campo de golf de 18 hoyos, un club hípico y Marina con un centro comercial, por un valor estimado de US$ 133 millones, con una primera etapa de US$ 43 millones. El área relativa al proyecto se ubica dentro del Parque Nacional Jeannette Kawas PNJK e incluye un total de 312 hectáreas, propiedad del Instituto Hondureño de Turismo (IHT), que en el 2003 traspasó el inmueble a la Sociedad mercantil "Desarrollo Turístico Bahía de Tela, S.A de C.V", por el precio de 19 millones de dólares, con un plazo pagadero de 40 años a una Tasa de Interés del 2,5% a partir del sexto año. En adición a las 312 hectáreas de tierra que ya están contempladas en el decreto 267003 que dio origen al desarrollo del proyecto, el Gobierno transferirá en un periodo de hasta tres años, un terreno adicional de 500 hectáreas de tierra. Los empresarios tendrán un 51 por ciento de las acciones del proyecto y el 49 por ciento lo mantendrá el Estado. 

Para hacer posible la realización del Proyecto Bahía de Tela, en el 2004 el gobierno nacional emitió el decreto 90-90, a través del cual es posible la privatización de las playas, hasta aquel entonces prohibida por el artículo 107 de la constitución de la republica de Honduras, que impide la adquisición de bienes urbanos a una distancia de 40 Km. de la costa.
El relleno de un humedal SITIO RAMSAR para la construcción de un campo de golf es incompatible con la convención RAMSAR. El campo de golf previsto dentro del proyecto tiene una superficie de 87.5 ha y supone el relleno de una gran parte del humedal, que va a comprometer la dinámica hidrológica de la zona, alteración de los flujos de agua y por tanto del funcionamiento del humedal, la alteración del hábitat modificando la cobertura vegetal con el cambio definitivo de su flora nativa a pasto introducido.
Los humedales son reguladores de regímenes hídricos, que reflejan las interacciones entra la diversidad, la cultura y la relevancia biológica, por lo tanto el relleno del humedal repercutiría negativamente en las comunidades de Tornabé, Miami, Marion y otras comunidades aledañas a la Laguna de los Micos, así como la ciudad de Tela con mayor riesgo de inundaciones en épocas de mayor precipitación, huracanes y tempestades tropicales.
�	 La extensión de la ficha no debe ser de más de dos páginas.
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